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El Estatuto‘vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de
dad de las invenciones de tipo industrial que
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido,

por consiguiente como patentables, las nuevas

patentabili-
tienen por
admitiendo

wéquinas, a-

paratos, ‘instrumentos, procesos de fabricacibén, etc. La am
plitud de conceptos prévistos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (ArtQ. 46) que la enumeracién con=-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deécubrimieg
tos de tipo cientifico (Arte. 47).-

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio |
legal de que también serfn patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcibn a
que son destinadoé, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados; debe conside-
rarse, que la invenciéﬁ a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del privilegio de‘explo-
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando as{
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efeétiva Yy precisamente comprendida entre.las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46'y 47 en relacién
con el 171,‘en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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Pasando a describir el objeto de la iﬁvencién
por la cual se solicitd el presente privilegio de Modelo
de Utilidad, se hace constar que la finalidad de la idea
qQue vamos a describir‘es propofcionar al mercado y al
pliblico en general un‘véh;culo hucha.

| La idea genérél del invento solicitado es la de
incorporar a un vehiculo'de Jjuguete unos disﬁositivos que
lo dotan de la facultad de moverse, cuando se les intro-
duce una moneda, durando los movimientos un tiempo deter-
minado pasado el cual el_vehiculo se para.

En la forma prefefente de fabricacién el vehiculo
es del tipo de los qué‘preséntan un tren motriz que cambia
-de direccibn, cuando él_vehiculo choca con cualquier objeto.

Sustencialmente el invento consigte en hacer gi-
rar a una lamina, produciéndose este-giro como consecuencia
del paso de una monedé Por un cuerpo paralelepipédico hueco,
¥ liberéandose como consecuencia del giro de';a lémina, una
plagquita incqrporada a un diséo aislante, que pasa a esta-
biece; contacto eléctrico con un épéndice de una arandela
situada sobre la cgrg-inte:na del disco aislante, encon-
tréndose dicha arandeigwén acontécto- eléctrico permanente
con un polo de la bateria éléctrica, con lo cual la plaqui-
ta se pone a ese potencial y con ella el eje sobre el que
girh el disco aislante, mediante un resorte axial al eje y
enfrentado a la plaquita; del eje pasa al chasis y de este
a uno de los polos deilmdtor, que estéd montado sobfe ais-~
.lantes, y quedando el otro polo del motor conectado perma-
nente al correspondiente de la bateria. Al girar el motor
lo hace tambien el disco_aiélante y la plaquita, la cual

al dar un giro completo se enfrenta de nuevo con la lémina
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y deja de contactar con el apéndice del anillo metélico.
an objeto‘de aclarar graficaemente la idea que
se describe, se acompaiia a esta memoria; como parte inte-
grante de la misma, ug.juego de dibujos en los Que se re-
presenta lo siguientg:' _ .

La figura 12 muestra el vehiculo hucha con la
carroceria suprimida,-ya que este elemento'es totalmente
convencional. En esta figura el vehiculo estd en reposo.

La figura'Zﬁ es anfloga a la primera pero el -~
vehiculo estéa dispuesfp'para‘iniciar el movimiento.

La figura 32 eé una vista en'pianta superior del
vehiculo hucha solicitado. |

éobre.un chésis (1) preférentemente fabricado
en materia pléstica, se dispone un bastidor (2) metalico
sobre el que se montan tddbs'ios mecanismos.

El chasis presenta inferiormente una tapa (3)
abatlble medlante un pasador 4), v provista de un elemento
de cierre (5) consistente es una plaguita que puede girar,
mediante un eje élojado en el cuerpo cilindrico (6). |

Sobre la referida tapa existe otra menor (7) Qﬁe
da mlida a una cavidad (8) donde se depositarén las monedas,
entanto que las baterias se situgn en lé cavidad resefiada
con (9). |

Superiormente exiéte un cuerpo paralelepipédico
(10), con un canal.. interno operativamente dimensionado
para el paso de las monedas, cuando estas pasan hacen girar
a la lamina (11), para lo cuél esta  presenta superiormente
una regién arqueada que se 81tua en un corte transversal
(12), con forma en cuadrante de clrcunsferencla.

Esta lémina (11) gira sobre un eje (13) liberando
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' ‘ejé (17), el cual da dl chasis metélico (2) el cual median-

lalplaquita (14) que pasa a énfrentarse con el apéndic;
doblado (15), segin muestra la figura 28. Dicho apéndice
es una proloﬁgacién anterior de ﬁg anillo (20) situado
poéteriormente al disco aislénte (16), eétando montado el
anillo metélico de modo que no establezca contacto eléc-
trico con el eje (17); contacto eléctrico que solo puede
establecepse por mediqldel resorte.axial (18).

| ~ Sobre el disco, o anillo metdlico (20) incide
una lémina (19) continuamente conectada a las baterias.

! Segan muestralla'figura 22 la corriente paéa de
é‘(;?) a (20) y de aqui a <15), terminando sobre (18) y el
te el apendlce (20) conecta el motor.

. La transmisién mecénica (22) gira a (17) y con
el se corta el clrculto electrlco al dar el disco aislante
(16) una vuelta.

No se con81dera ﬁ;cesarlo ‘hacer mas extensa esta
descripcién para que cuélquler persona perita en la materia
comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi
como las ventajas que de su realizacién industrial han de
defivarse.

‘ Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones,
se:presenta esta solicitnd, pidiendo la explotacién exclu-
siva de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones
Yy ﬁuntos-que se desean reivindicar, que se concretan en

las paginas siguiente:
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Hecha la descripcibén a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacidn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cig los que quedan reflejados en los parrafos de la descrip,
cién hecha. En efecto, el Artf{culo 48 del Estatuto vigente
sobre Proupiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y.materias de un objeto ya patentado" fijando
asi{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea qué_pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrialjzable, nadie podr& apoyarse en ella para, a
pretexto de habe; introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia.

Es#e principio, en cuanto al alcance de la protec-
cidén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas. Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de:1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.,

T Establecido el concepto expresado, en cuanto & la
amplitud que debe darse a 1a proteccidén solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pArrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En restmen, el privilegiq'de explotacidén exclusi-

va{qne se solicita, recaeré sobre las reivindicaciones si-

guientes:

 N—
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- 18,~ VEHICUIO-HUCHA, caracterizado esencialmente por

presentar en la parte superior de la carroceria una ranura

cidiendo 1a,referida_fanura_con un cuerpo paralelepipédico

do el referido cuerpo en paralelepipedo una seccidn con ori-

nores; incdrporandd por el'referido corte la regidén superior
y afqueada Qe una
de'girar sobrevun pasadbf Que la. relaéiona con el chasis me-
t&lico sobre el que incorpora el motor eléctrico de forma
alslada, presentando 1a referlda lémina una prolongacién que
incide sobre una plaqglta relacionada con un disco aislante,
el éual incorpora ceﬁt?al y.solidariamente'un eje, ¥y por su
cara interna y préx;ma al cha31s una arandela metdlica aisla
da electricamente del ejey, ¥ provista de un apendice doblado
perpendlqularmqnte a‘ellg, que emerge por la cara del disco
aislante opueSta a la aranﬁelé; sirviendo tal apendice de to
pe a lé plaquita, la cual presenta un orificio central por
el que pasa el eje sobre el que puede girar accionada por la
fuerza de un resorte ax1al al eae ¥ provisto de dos ramas,
de las cuales una se apoya en un ‘pivote emergido al disco y
la otra en la plaqulta,-estableclendose contacto eléctrlco'
entie la plaquita y el eje, aCcioﬁandose el giro del dis§o~
aisianté médiénte ﬁna_fransmisién mecanica del giro del moto
de fal modo que al inﬁrqdﬁéir la moneda esta obliga a girar

a lé lémina superiormente arqueada, iiberando la plaquita

:Ngf

operativamente dimensionada para el paso de una moneda, coin

hueco. emergido verticalmente al chasis del motor, que comuni

ca con una cavidad destinada a alojar las monedas, presentan
ficio de dimensiones apropiadas a las de la seccidén de la mo
neda a utilizar, y un corte con forma en cuadrante de circun;

ferenca practicado a partir de una de sus caras laterales me

limina, la cual po? su parte inferior pue
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gue pasa a establecer.qoﬁtécto eléctrico con el apendice de
la arandela, sobre la cuéi incide una lémina flexible y con-
ductora &;rectamente relaclonada con una bateria eléctrica,
en tanto que el otro pqlo‘qontacta directamente con el motor
cerrandose el circuito éléctrico mediante lémina flexible,
arandela,_plaguita Yy resorte hasta el eje del disco aislan-
te, el cuai se monta sbbfe el chasis que presenta un apendi
ce para incidir sobre'el'otro polo del motor; existiendo ung
transmisién mecanica qué hace rotar al disco aislante, al
mismo tiempo que -a los organos normales de locomocidn, gde
tal modo que al dar el dlsco alslante una vuelta enfrenta 1lg
plaquita con la prq;onsgclon inferior de la lémina superipr-
mente arqueadé, estébleﬁiendose una oposicidén qﬁe origina 1a
separaclén entre la plaqulta y el apendlce del disco, flexigd
nando el resorte e 1nterrump1endo el circuito eléctrlco.

Se reiv1ndica por Altimo como obaeto sobre el que ha
de recaer el modelo de utilldad que se solicita: VEHICUIO-
HUCHA. | ' ‘

Todo conforme queda descrlto Yy re1v1ndlcado en la
presente memorla descrlptlva que consta de ochopéginas meca

nografiadas, ¥y dlbujos adjuntos.

Madrid, 14 agosto 1l.973
BERNARDO UNGRIA
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ESCALA VARIABLE
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